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PALMA—FEBRER DE 19o6 

S U - M A - R t 

]. R e s s e n y a J e la J u i l a ü i n e r a l d e la S o c i e t a t A r 

q u e o l o g i a L n l í a n a c e l e b r a d a d i e 38 d e J a n c r de niüf), 

per ü, P, A . Sitnxo, 
I I . C a l i l e c h d e les o b r e s q u T h a n e n t r a t a la H i -

b l i o l e c a d ' a q u e s t a S o c i e t a t d u r a n t 1 ' anv I O Í S Í , pur 

D. P. A. Sanxu. 
I I I . P a p e l e s s o b r e el n u e v o R e g l a m e n t o para el 

g o b i e r n o d e l R e i n o d ü M a l t o r c a - — A f i n de l*j\(i—(içoiil-

c l u f i o n ) p o r D. Salvtldtir Sánf-err v Miquel. 
I V . A n a l e s de M a l l o r c a , por D . J o s é D v s b r u l l — 

1 8 0 0 á 1 8 3 : 5 , ( c o n t i n u a c i ó n ) por D. Jninit !.. Caraií. 
V . I n v e n lar i d e l a b e re tat d e n b e r e n e n er V i d a , 

1388, ( c o n c l u s i ó ) , p e r / ? . A / . Qhr.rjftr. 

I Ï E S S E N Y A 
DE LA JUNTA GENFRAL DE LA SOCIETAT ARQUEOLÓGICA LUÜANA 

celebrada die íS de Janer de içob 

| E N S E c a p v a r i a c i ó d e la f o r m a 
a c u s t u m a d a , t e n g u é e fec te a n-el 
d ie q u e s ' ha e x p r e s s a t la p ia 

d o s a fes ta q u e a n u a l m e n t n o s c o n g r e g a 
e n t o r n del s e p u l c r e d e 1' Inc l i t M á r t i r d c 
J e s u c r i s t R a m o n Lul l . 

A c a b a t 1" a c t e r e l l i g ió s , se r e u n í a n-al 
Co l · l eg i de N o s t r a Senyora de la Sap ien 
c ia la S o c i e t a t A r q u e o l ò g i c a en Jun ta 
G e n e r a ] o r d i n a r i a . E n s e g u i d a D . J o s e p h 
P l a n e s , T e s o r e r , r e t é c o n t e d e l s e a u d u l s 
a d m i n i s t r a t s , el r e s u m del qua l es el q u e 
a con t i nuac ió e x p o s a m : 

I V 

89S'52 E x i s t e n c i a en l . " J a n e r d e 1903 
T o t a l d e lo r e c a u d a t d e s d e d i t a 

f e t x a 

S u m a . . . . 231152 
Munten les d e s p e s e s . . . . 1116'48 

R e s t e n 119504 
C a n t i t a t s p e n d e n t s d c c o b r o . . 177'00 

Any XXII.— Tom XI.—Núm. 

S e g o n s m i n u t a q u e l legí 1' a b a i x lir-
m;tt B ib l io teca r i , son t r e n t a vu i t e ls lli
b r e s y fo l le tos r e b u t s d ins l ' a n y j i n i t y s i s 
Ics p u b l i c a c i o n s que d a r r e r a m e n t h a n co-
I R . e n s a t a v i s i t a r ta R e d a c c i ó d' a q u e s t a 
R e v i s t a . 

L l a v o r s I ) . E s t a n i s l a u d e K. A g u i l ó , 
l ' r e s iden t d c la Soc ie ta t , ind icà les pr in
c i p a l s t a s q u e s tai que s 1 cs o c u p a d a l'n 
J u n t a d e ( \ ¡ v e : n en 19:)j, y feu n o t a r q u e 
casi t o t a r a c t i v i t a t d e l ' A r q u e o l ò g i c a 
T a b s o r b e i x l a c e r c a d e m a t e r i a l s pel 
n o s t r e L Ï O L L I N Í , cl q u j deu m e r è i x e r a l 
g u n a c o n s i d e r a c i ó fo ra de 1" Il la, p u y s 
p e r s o n e s e r u d i t e s y e n t e s e s d e F r a n s a , 
I n g l a t e r r a , P o r t u g a l y C a t a l u n y a espon-
t a n e a m e n t h a n d e m a n a t q u e l e s inc lo-
g u e s s e m a In l l i s ta de s u s c r i p t o r s . 

D e s p r é s E L S r A g u i l ó c o n s a g r a u n a 
s e n t i d a r e c o r d a n s a a n e!s d o s a n t i c h s 
c o m p a n y s m o r t s en 1' a n y ú l t im , q u e son , 
D. J e r o n i B a r c e l ó y E s t a d e , P r e . , y D . Mi-
c j u j ! Bonet y F e r r e r . N o se o l v i d a r á n a b 
faci l i ta t e ls s e r v e y s q u e a q u e s t nos p r e s 
t à , j a d e s e m p e n y a n t la S e c r e t a r i a d e l ' A r 
queo lòg ica , j a f o r m a n t c o n t í n u a m e n t p a r t 
d e s a J u n t a D i r e c t i v a , p e r lo qual_ s e ' 1 
ree leg í q u a n t e s vo l tes li t ocà ' so r t i r . A c a u 
sa d e l c á i T e c h q u e t en i a a 1" A r x i u d e 
la C u r i a d e la G o v e r n a c i ó , p o g u é d o n a r 
a c o n è i x e r i n t e r e s s a n t i s s i m s d o c u m e n t s , 
e s s e n t de l s m é s n o t a b l e s los q u e ' s refe
r e i x e n a l ' o c u p a c i ó d ' I b i s s a p e r A l f o n s III 
d' A r a g ó y e ls c o n c e r n e n t s "a la d e f e n s a 
d e Ma l lo rca c o n t r a P e r e I V el C e r e m o -
n i o s F n s u m a , ta C O L · l a b o r a c i ó del S r . Bo-
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C A T A L E C H 
D E L E S O B R E S Q U H A N E N T R A T A U R1RUOTECA 

D ' A Q U E S T A S O C I E T A T D U R A N T I , ' A N Y 1905 

Cedida per í Exem. Ajuntament de Barcelona. 

1. Enrique y Luís Siret, Las prime
ras edades del metal en el Sudeste de España. 
Resultados obtenidos en las excavaciones he
chas por los autores desde i88t A 1887. Texto 
en 4.° con numerosos dibujos, seguido de un 
estudio etnológico por el Dr. Vfctor Jac-
ques Álbum en fóleo, conteniendo un 
mapa y setenta láminas acompañadas de su ex
plicación. Prefacio de P. J. Van Heneden. Ver
sión castellana de Silvino Thós y Codina 
[Dibujos del natural por Luis Sírct, reproducidos 
en fototipia por W. Otto].—Barcelona.—[Hen-
rich y C."].—1890.—2 vol. ab lám. 1 - XXVIII 
+ 70 1 map.—32 cm, ; 4.' tn." 1 y 53 cm. ; 
fol dob. m.1 1»—Cart. 

Pel Sr. Comissari General de Belles Arts 
y Monuments. 

2 . [Tormo y Monzó, EUasj.—Álbum cro
molitográfico de la decoración de las Salas Re

gias del Alcázar de Segòvia Según loa dibujos 
trabajados por D. José Avrial en 1844, antes 
del incendio del monumento. Publícalo, con 
notas ilustrativas, la Comisaría General de Be
llas Artes y Monumentos. —(S. 1 .—s . i.—s. a.). 
—(40 full.) ab 38 lám.—38 cm. : fol m . l u . 

Per í fixem. Ajuntament d' aquesta anta!. 

3. Ayuntamiento de Palma. Baleares. Pre
supuesto Ordinario. Año 1905. Aprobado por 
el Ayuntamiento cn 8 y 17 Agosto, por la Jun
ta municipal en 25 Octubre y por el Sr. Go
bernador en 17 Noviembre de 1904. Palma. 
— 11, Rotger. — 1 9 0 4 . - - 3 0 pág. •+• 20 full.— 

31 cm. : 4. 1 m.1'1-— Rúst. 
4. Ayuntamiento de Palma— R a l e a r e s . 

Cuenta del Presupuesto municipal del año 1904. 
—-[Palma de Mallorca.—José Tous].—^s. a. : 
1905).—[34 full.).—31 cm. : 4 . ' m . l l a —Rúst. 

5. Balance de situación [económica del 
Ayuntamiento de Palma] en 1." de Enero de 
1905. —[Palma de Mallorca.—José Tous]. — 
(s. a . : 1905).—(15 full.).—31 cm. : 4 . ' n i . l l a — 
Rúst. 

Per la«Soeit'te Archtologiquedu Midi de la Frunce >. 

ó, líulletin de la Société Archéologique du 
Midi de la France etc (*).—Rebuts durant F any 
els números 29 y 30 de la Nova Serie. 

Per la -Sociedad Malagueña de Ciencias Físicas 
y Naturales*. 

7. Linares Enriquez, Antonio de.—Confe
rencia leída en la noche del 16 de Octubre de 
1902 en la Sociedad Malagueña de Ciencias 
Físicas y Naturales por su Presidente D — 
Málaga. -Zambrana Hermanos.—(s,a,—¿1902?!. 
— 29 pág. - 2 0 cm. : 8. a ' 1 m." 1—Rúst. 

8. Linares Enrique?., Antonio de. —Consi
deraciones sobre la casa higiénica. Conferencia 
leída en las noches del 27 de Octubre y 3 de 
Noviembre de 1904 en la Sociedad Malagueña 
de Ciencias Físicas y Naturales por su Presiden
te D —Málaga. — La Española. — 1904.— 
1 ful l .-1-33 pág. —21 cm, : S.au m. ! t a —Rúst. 

9. Huertas, José.—Dr Protección á 
la infancia. Conferencia leida en la Sociedad 
Malagueña de Ciencias Físicas y Naturales, en 
la sesión pública del 24 de Marzo de 1904.— 

(") V . DollüN, n u m e r o 

n e t a l a n o s t r a R e v i s t a , f o n c h m o l t ú t i l , 
y b o n a y p r o f i t o s a l a f e y n a q u e d u r a n t s a 
v i d a feu s o b r e h i s t o r i a l o c a l -

T e r m i n a e l S r . P r e s i d e n t p a r t i c i p a n t 
a n - e l s r e u n i t s , q u e l o s S r s . M a r m a s s o r s 
d e D . a R o s a M o r e l l , v i u d a de D . J o s e p h 
M. a Q u a d r a d o , c r e g u e m i n t e r p r e t a r e i s 
s e n t i m e n t s d' a f e c t e y e s t i m a q u e el l h a v i a 
s e m p r e m a n i f e s t a t s a l a S o c i e t a t A r q u e o 
l ò g i c a , n o s c e d i r e n p e r s a c u s t o d i a , e n t r e 
a l t r e s o b j e c t e s , 1' e s c r i v a n i a q u e u s a v a 
a q u e l l g r a n p u b l i c i s t a y e l s s e u s d i p l o m e s 
a c a d é m i c h s y de c o n d e c o r a c i o n s , v a l i ó s 
o b s e q u i q u e 's d e t a l l a a l final del C a t a l e e h . 
d ' o b r e s i n g r e s s a d e s q u e s e g u e i x a la 
p r e s e n t R e s s e n y a . 

P e r o m p l i r e l bu i t q u e a b m o t i u de la 
d e f u n c i ó d e D . M i q u e l Bunet iq. s . g . h . i 
e x i s t i a a l a J u n t a de G o v e r n , f o n c h no
m e n a t p e r v o t u n à n i m e el c o n e g u t p o e t a 
y e m i n e n t l u l i s t a D. M a t e u O b r a d o r y 
B e n n a s s a r . 

P . A . S a n x o . 
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Málaga. — Zambrana Hermanos. — ^ 9 0 4 ] . — 
1 full. -i- 20 pág.—20 cm. : 8. a» m. l u —Rúst . 

10. Reglamento de la Sociedad Malague
ña de Ciencias Físicas y Naturales.—Málaga.— 
J. Camps Janer. — 1 9 0 4 , — 1 2 pág.—20 cm. : 8.a» 
m.11*—Rúst. 

Per la «Escueta Superior de Industrias 
de Villanueva y Geltrú . 

1 1 . [Riera y Soler, Pablo J.|.—F^scuela Su
perior de Industrias de Villanueva y Geltrú. 
Enseñanzas Elementales y Superiores de Indus
trias. Estudios Extraoficiales, Condiciones ¡jara 
cursarlos.— Barcelona, — Borras y Mestres.— 
1905.—20 pág.—21 cm, : 8.au ni."-'—Rúst. 

Peí «Fomento del Turismo». 

12. Fomento del Turismo. Estatutos y Re
glamento interior,—Palma de Mallorca.— Amen-
gual y Muntaner,—1906. — 2 3 pág.— 16 cm. : 
8.au—Rúst. 

Per D. Salvador Sanpere y Migue!, 

13. Sanpere y Miquel, S. [alvadorj.—Fin de 
la Nación Catalana.—Barcelona.—«L'Avenç». 
—1905.—VII •+• 693 pág, 5 plans •+- 1 facs. 
— 3 i cm. : 4.' m. 1 1*—Hol.—Ab grav, intercal. 

Per D. Joseph Pijoan. 

14. Lull, Ramon.—Libre de Santa Maria. 
Ordenat per M — [Al final: Vilanova 
eGeltrú.—Johan Oliva. — 1905] . —XIV pág. +-
r fu l l .+ 157 pág.—4.' m. l l j—Rúst.—Lletr. gót. 
ab caràcters gravats y fusos expressament per 
encárrech de la Societat Catalana de Bibliò
fils. 

Per D. Francesch Aznar. 

15 . Forum Turolij Regnante 1 aragonia 
adefoso rege, anno dnice natiuitatis mclxxvj 
Transcripción y estudio preliminar de fracisco 
aznar y nauarro. — [Zaragoza, —Mariano Es-
car].—[1905J.—XLVI pág. -+- 1 full. -t- 300 pág. 
-i- 3 full. •+• 2 facs. —22 cm, : 8 . a u m.iu—Perg, 
—A la port. lletr. gót., a dues tintes. 

Ter D. Julià Ribera. 

r6. Ribera, Julián, — I . o científico en la 
Historia.—Madrid. — P. Apalategui 1906.— 
4 full, -r- 191 pág. — 1 8 cm. : 8 . , u —Rúst. 

Per ü. Marcel Macias, Pre. 

17. Macias, Marcelo.—Civitas Limicorum. 
Estudio acerca de la verdadera situación del 
«Forum Limicorum- con noticias del pueblo 
y territorio de los antiguos Ltmicos y los mo
numentos epigráficos que á ellos se refieren 
por el Presbítero Dr —Orense.—A. Otero. 
—1904,—VII + 8 - 7 1 pág. -*- 1 full. •+• 1 lám. 
-I- i map. — at cm. : 8.a" m, 1 ' 1—Rúst, 

Per D. Antoni Rubió. 

18. Rubió y Lluch, Antonio.—Impresio
nes sugeridas por el «Quijote*. Discurso en 
conmemoración del tercer centenario de la 
publicación del «Quijote» que para la solemne se
sión que celebró la Universidad de Barcelona el 
9 de mayo de 1905 escribió por encargo de la 
misma el Dr. D —Barcelona.—Serra her
manos y Russell.—1905.—30 pág.—27 cm. : 4.' 
m. l u —Rúst . 

Per D. Domingo Gascón. 

19. Gascón, Domingo.—Desíderata. Juan 
Lorenzo Palmireno. N. Alcañiz 1524? f Va
lencia 1579.—[Zaragoza. — Mariano Escarj.— 
[1905.. —14 pág, •+• 1 full.— 24 cm. : 4, 1 m. 1 ' 1— 
Rúst.—A la port. el retrato de Palmireno. 

Per D. Joseph Rullan, Pre. 

i a . Rullán y Mir, José.—Cultivo práctico 
del olivo. Con la indicación de un medio fácil, 
económico y al alcance de todos, para destruir 
y aniquilar la mosca del olivo («Dacus olese») 
el gorgojo {'! Phleotribus olese») y otros insectos, 
por D , Pbro.—Sóller, — «La Sinceridad». 
—1904.—2 full. -•- 264 pág. lám, 1 - 2 .— 
igcni . : 8 . a u m."*—Rúst.—Ab grav. intercal. 

Per D. Jeroni Amengua! 

21. Amengual Oliver, J. [erónimo]. — El 
problema de la emigración (en Mallorca).—Palma 
de Mallorca.—Amengual y Muntaner.—1905.— 
55 pág.—19 cm. : 8 . a " m. l l a —Rúst. 

Pel Sr. Director de *Fl Pelanigense*. 

22. El Felauigense. Almanaque para 1 9 0 6 . 
—Felanitx,—B. R e u s , — 1 9 0 5 . — 1 1 8 pág, — 1 5 
cm. : 16.au m,u»—Rúst.—Ab grav. intercal. 
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29. Alcover, Antoni M.[arija.— Sermó de la 

Conquista de Mallorca que predica1 dia 31 de 
desembre de 1904 en la festa que 11 celebra la 
Seu mallorquina a despeses de 1' Excm. Ajunta
ment de Palma lo M. I. Moss P ic —Ma
llorca.—Joseph Tous.—1905.—44 pág. -+• 1 full. 
— 22 cm. ; 8.au ni." 1—Rúst. 

Per D. Joseph Ritmis d Ayre/lor. en nom del 
Sr. Comte d Andreu, de Nàpols. 

30. [Caracciolo, Francesco!. — Memorie 
della famiglia Caracciolo da! Conte Francesco 
dei l'riucipi Caracciolo raccoltc e dedícate ai 
suoi figlioli.—Napolí. —Francesco Gianniní \-
Figli. - 1 8 9 3 - 96.—2 vol, ab 3 làm. •+• t taul. 
gen.—27 em. : 4. 1 m. l l i i -Rúst. — Ab retr. de 
1* autor y grav, intereal. —Rebuts els toms l y II, 
No s' ha publicada la 3." part. 

Per D. Pere Sampol v Ripoll. 

3 t. Rosselló, Bernardo. — Novena de Santa 
Maria Magdalena escrita por D Presbí
tero.—Palma de Mallorca. -Hi jas de J. Colo¬ 
mar.—1905. — 1 0 3 pág. -+- i lani.—19 cm. : S.;'« 
m . l h - Riist. 

32. Arias y Fernandez, I Jionisio.—La clave 
sobre el pronunciamienlo de la ciudad de Palma, 
por D — Palma.— Guasp.— 18Ó9.—56 pág. 
— 21 cm. : 8.a» m. , u —Rúst . 

33 . ¡ Parcerisa, Pranciseo Javier],—Carta 
sobre recientes descubrimientos en Santa María 
de N a r a n e o por 1). F. |. Parcerisa. — Madrid.— 
Cipriano López, --ts. a.— ;iS56ri. — t ful), -+• 16 
pág.—15 cm. : i ó . a i 1 tu. 1 ' 4—Rúst. 

34 y 3 5 - Censos electorales letificado-, dc 
los años 1903 y 1904, 

Per D. Pere Antoni San.ro. 

36. Nieremherg, Juan Ensebio. - Aprecio 
y Estima de la Divina (iraeta. Obra escrita por 
el Venerable Padre , de la Compañía de 

' Jesús.—Mallorca.—Buenaventura Villalonga.— 
1 8 1 9 . - Rebut el tom I. 

37. Morell, Pedro Juan.—'Investigaciones 
filosófn o-políticas sobre la nalurale/a del Fo
mento y su influencia en la prosperidad pública 
por D —Palma.— Felipe Guasp.— 1834,— 
140 pág.—4.*—Rúst. 

3¡j. Extracto de la Gramática Castellana 
para uso del Colegio Militar de Palma. — Ma
llorca.— Felipj Guasp. — 1 8 1 3 . — 1 full. •+• 102 
pág. - S / ' - J —Cari. 

Per D. Estanislau de A". Aguiló. 

23. La Fe. Revista Religiosa, Política y Li
teraria. — Palma. — Estovan Trias. — 1 * 4 4 . — 
2 vol.—23 cm, : 4, 1 

Per D. Joseph Miralles, l're. 

24. Discursos leídos ante S. M. el Rey 1 Ion 
Alfonso XIII presidiendo la Real Academia Es
pañola en la recepción publica del Excmo. Se
ñor Don Eduardo de Hinojosa el 6 de Marzo 
de 1904.—Madrid.—Asilo de Huérfanos del 
Sagrado Corazón de Jesús.—1904. —69 pág. — 
27 cm. : 4. 'm." 1 —Rúst. — Tema: «Relaciones 
entre la poesía y el derecho*. 

Conté: 
Discurso del Excmo. Sr, 1). Eduardo 

de Hinojosa. 
Contestación del Excmo. Sr. D. Ale

jandro Pidal y Mon. 
25. Garrido, Juan.—Oración fúnebre que 

en las solemnes exequias celebradas por el 
Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de Va
lencia con su Excmo, Cabildo en su Santa Me
tropolitana Basílica el 28 de Julio de 1903 por 
el alma de Su Santidad el Papú León XIII 
(Q. S. G, H.) pronunció el Doctor D 
Publícase por acuerdo del Excmo. Cabildo.— 
Valencia. —M. Gimeno.— 1903. — 2 1 p;ig. — 
27 cm. : 4.' m. l | j —Rúst. 

26. [Campins y Barceló, Pedro JuanJ.— 
Carta Pastoral [del Obispo de Mallorca, >obre ia 
restauración de la Catedral!. (Texto original.— 
Versión mallorquina).-Palma de Mallorca.— 
Amengual y Muntaner.—1904.— 43 pág.—21 
cm. : 8.» u m l l \ — Rúst. 

27. Vila y Anglada, < ¿abrid. — Importancia 
social de la obra ó institución Salestana en Cin
dadela de Menorca. Conferencia popular dada 
en la Casa Salesiana de Cindadela, ;l los Señores 
Cooperadores y Señoras Cooperadoras de dicha 
obra, en virtud de uno de sus artículos regla
mentarios, el día 5 de Febrero de 1905, por el 
Rvdo. Dr. D , Pbro.—Mahón. - B. Fà
bregues.—1905. — 28 pág. —20 cm, : 8 . a " m . t u — 
Rúst. 

Per D. Benet Pons. 

28. Jocs Florals de Mallorca celebrats amb 
motiu de les Fires y Festes de I' any 1904. Pu
blicat per acort del Excm. Ajuntament, --Palma. 
—F. Soler Prats. —1904. — 1 3 1 pág. -1- i full.— 
25 cm. : 4.' m,11» — Rúst. 
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Publicacions ab les que havem obtengut el 
canvi, are darrerament: 

Mit jorn.—Palma, 
t iente Nueva.—Id. 
I,a Bona Causa.—Inca. 
(iazeta Vigatana.—Vich. 
(iazeta Montanyesa. —Id. 
Portngalia.—Oporto. 

Donatiu dels Srs. Marmassors de D.* Rosa 
Morell, viuda de 1" insigne historiador D. Jo
seph M." Qtiadrado (a. e. s.¡: 

i. Escrivania y plomes que ell empleava. 
i. LI seus títols académicos V de conde 

coraeions. 
J, La planxa de sou retrato que gravà el 

(iran artista mallorquí D. Bartomeu Maura. 
4. El barret que usava el Dr. I). Bartomeu 

Kul·lan, Xantre. essent Rector de f Universitat 
Literaria de Mallorca, en los actes públichs y 
solemnes de la mateixa. 

P. A . SANXO. 

P A P E L E S S O B R E E L H U E V O R E G L A M E N T O 
para el Gobierno del Reino de Mallorca 

A $ 0 D E 1 7 1 6 

( Conc! u í i - ï n ) 

Lo que se ofrece al Cauallero Dasfeld et¡ orden 
ti los priuilegios que gozan las villas y lugares de 
la parte f01 ense de la Isla de Mallorca; * 

C. 1 Q u e se mantenga, por comben ir 
asi, con la circunstancia de que se asan de 
quemar las antiguas bolsas v establecerse otras 
nuebas. 

C. 2." Que no tiene incombenientc el que 
se mantenga hasta reconocer si le ay ó le 
puede hauer. 

G. 3." Que observándose en lo que toca íl 
los Jurados lo mismo que tiene prebenido en 
otra 'par te , no halla incombenientc en que se 
{onserbe y mantenga. 

C. 4." Que se mantenga, por no hauer 
incombenientc, 
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C 5." Que se observe la misma practica 
y costumbre, con la calidad dc que siempre se 
dc quenta primero al ( louemador Comandante 
general. 

C. 6." Que se mantenga, por no hauer in
combenientc. 

C. 7 . " ídem, pero con la circunstancia 
prcuenida de hacer y formar nuevas bolsas. 

C. 8.° Que no tiene incombeniente, como 
no se pase á la exeruzion sin ta licencia ó 
aprobación del Comandante. 

C. o." Que se mantenga y se apruebe. 

Lo que se ofrece al Cauallero Dasfeld sot're 
los Fueres y Previlegios que le parece sr deven 
mantener y se deven abolir. * 

C 1." - N o halla incombeniente cn que se 
mantenga 

C 2 . ° — L o mismo, como se quemen y no 
subsista ninguna de las antiguas volsas, porque 
estas se deuen formar de nuebo y componer 
de todos los fieles y buenos vasallos de cada 
ciudad ó villa, de los quales, y no de otros, se 
an de sortear siempre precisamente los Jura
dos, liuyles y demás oficios; quedando aun asi 
al arbitrio de Vuestra Majestad ó del Gouerna
dor y Commandante general el que si se sacase 
alguno que no combenga se sortee otro en 
su lugar, como tiene noticia se a executado 
en todo el tiempo del gouierno del Archi
duque. 

Ç 3." —No halla incombeniente, como la 
gracia se ciña solo a la porción que efectiua-
mente necesitare ta villa ú ciudad para la satis-
lacion de sus cargas y obligaciones. 

(.' 4,'- —Que se haga reconocer si puede te
ner ó no incombeniente el que subsista este 
preu i legi o. 

C 5. 1 1 —Lo mismo que en el antecedente, 
C ó,"—Que se mantenga. 
C 7 . " — Que subsista por aora, y para en 

adelante se reconozca si puede hauer perjui
cio 6 incombeniente en mantenerle. 

C R."— Lo mismo que en el antecedente. 
C Q."—ídem. 
(' 10.—ídem. 
C 1 1 .—Que en ninguna forma c.ombiene 

que subsistan y se mantengan. 
C ta.—Que no tiene incombenientc. 
C 13.—ídem. 
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C 14.—Que es justo mantenerle 
C 15 .—Que se puede dejar que torra, peí o 

con la limitación de que se ha de entender solo 
en los pleytos y dependencias entre partes, á 
exclusión de todo lo que tocare á V. M. y cora-
benga á su real seruicio. 

C 16.—Que deve mantenerse. 
C 1 7 .—Que corra, pero con la limitación 

expresada en el del artículo 15. 
C 18.—Que no combienc se mantenga. 
C 19.—Que deuc correr. 
C 20.—Que no deue subsistir en ninguna 

forma, y que aora se deuen mandar hacer 
quartelcs en las partes donde huvicsc de ba-
uer guarnición de tropas, o que se den casas 
vacias, y a los ofiziales el aloxamiento cn di
nero para que ellos por si se alojen, como se 
hace en Flandes, dándose para esto nuevo re
glamento. 

C ai .—Que se mantenga poi aora, pero 
se reconozca si dever;! ó no .subsistir en ade
lante. 

C 22. —Que combiene se mantenga. 
C 23.—ídem. 
C 24.—Que se reconozca, porque puede 

tener algun perjuicio su observancia cn ade
lante. 

C 25.—Que se mantenga. 
C 26.—Que no deuc subsistir, porque esta 

renta del tabaco a de quedar toda A veneficio 
de Vuestra Majestad, bien (pte es preciso apli
car á la ciudad algun otro efecto o arbitrio 
para pagar sus censos y cargas. 

C 27.—Que se mantenga. 
C 28.—Que se reconozca si tiene incombe-

niente. 
C 29.— l.o mismo que en el antecedente. 
C 30.—Que se mantenga, 
t ' 31 .—Que no deue subsistir. 
C 32.—Que se mantenga. 
C 33.—Que subsista. 
C 3 4 — Que no se deue mantener. 
C 35.—Que no ay incombeniente se man

tenga. 

36 y los tpie se siguen hasta 45 inclusibe: 
Que se mantengan, por no liauer ni recono
cerse incombeniente en ninguno. 

C 46.—Lo mismo que se preuienc cn el 
artículo 15. 

C 47.—Que se mantenga y se apruebe. 
C 48.—Que se reconozca si tiene incom

beniente, y en esto no se haga nada sin comu
nicación del Commandante. 

l.o que se afrete al Cauallero Dasfeld sobre 
los puntos de la Consulta del Consejo de Castilla * 

C 1."—No se halla incomheniente en que 
el Regente sea igualmente aragonés 6 valen
ciano que castellano. V dc los seis Ministros 
que s e proponen le parece pueden ser los tres 
mallorquines y los tres castellanos, aragone
ses ó valencianos. 

C 2 . 0 -Ya en este punto con el Consejo, 
pero excluyendo lo que dize de que no pueda 
embarazar ni embarazo al Commandante gene
ral lo que determinare la Audiencia en cosas to
cantes á lo político y guvernatibo, cn la forma 
pie mas difusamente lo quarta y limita el Con

sejo en el primer punto. 
C 3."—Que por aora empiece la Audiencia 

á exercer como antes, con el mismo método y 
reglas y en el propio idioma, y que si para en 
adelante se reconociere algun incombeniente se 
podra dar otra prouidencia. 

(' 4." ídem como el de arriba. 
C 5 . " —ídem. 
C 6." -Como lo dice el Consejo con la ad

vertencia prevenida cn el primer punto. 
C 7."—Como lo dize el Consejo. 
C 8." -ídem. 
C g.fl — ídem. 
C 10 - -ídem. 
C 11. ídem. 
C 1;. ídem. 
C 13. ídem. 
C 14. - Que hattiendo actualmente este Al-

cayde de la cárcel, so deue mantener, con el 
mismo sueldo que actualmente goza, y escu-
sarse lo que propone el Consejo, hiñiendo en 
que se baga y disponga luego el arancel que 
s e propone. 

t" 1 5 . -Como lo dize el Consejo. 
C 16. —Va también con el Consejo. 
C 17. -ídem. 
C (S. ídem. 
C 1 0 . Ídem. 
C 2 0 . Como lo propone el Consejo. 
C 2 1 blem. 
C 22. (¿tle sobre esto punto informe la 

Audiencia, tomando noticias y dando quenta 
á Vuestra Majestad. 

C 23. No le parece se haga novedad, sino 
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que en torio lo político se mantenga y gouierne 
aquellas Islas como hasta aquí. 

24.—Que en lo que toca á finanzas, contri
buciones y derechos, se diga dará Vuestra .\la-
gestad prouidencia y sobre este punto conferi
rá con el Obispo de Cádiz. 

NUEVA PLANTA 

Aunque por diferentes Prematicas de los 
Reyes mis antecesores se halla reglado el go
uierno de la Isla y Reyno de Mallorca, he con
siderado tpie las turbaziones de la ultima gue
rra lo han dejado en estado ¡pie necessita de 
algunas nuetias prouidenzias para su seguridad, 
paz y quietiid.de sus naturales: por lo qual 
mando que en la Audienzia, compuesta de un 
Regente, cinco Ministros y un fiscal, presilla el 
Comandante general de mis armas que allí 
hubiese, sin uoto en las cosas de justizia aunque 
lo tendra en las de gouierno, y se le deuerá 
anisar en las graues (antes de trattarse' por me
dio del eseriuano principal de la Audienzia ó 
con papel firmado del Regente, por si quisiera 
concurrir. 

El Regente tendra dos mil reales de A 
ocho de salario, y los Ministros y Pisca] mil 
rada uno. 

El Regente y los Ministros han de cono
cer de causas cilliles y criminales en la for
ma y manera que antiguamente, y el fiscal 
solo ha de entender en hazer las instanzias 
que conuengan en las causas criminales y en 
las ciuiles en que tubiese intereses mi Real 
Fisco. El Regente no ha de poder por sí des
pachar cosas pertenecientes A justicia, porque 
todas han de correr por la Real Audienzia jun
ta. De los cinco Ministros los dos mas moder
nos harán las sumarias de causas criminales, 
prisiones y lo demás que eonuenga y acordase 
la Audienzia. 

La Audiencia se juntara tres oras por la 
mañana todos los dias que no fuesen feriados 
y los lunes y jueves por la larde, para traltar 
cosas de govierno y notar pleytOs, y respecto 
de fiestas de corte se observará lo que anti
guamente. V porque los Ministros tendrán que 
tratar muchas cosas de govierno, para que pue
dan más prontamente despachar las causas, 
mando que por aora haya dos Relatores que 
por turno hagan relazion de las causas ciuiles 
y criminales, y cobren los derechos como antes 
se cobrauan en los juzgados de M.dlorra los 
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de sentencia, haziendo la cuenta de que cada 
-unoperciua al año quattrocientos reales de A 
ocho, sin poder reciuir otra cosa alguna de las 
parles: y tendrán el primer assiento en el banco 
de Auogados. 

Para que las partes tengan la mayor satisfa
zion en la administración de la justicia (sustan-
ziandose las causas publicamente y ante toda 
la Audienzia, se celebrara los lunes, miércoles 
y uierncs Audienzia publica, en la qual se da
ran l a s petiziones por escrito que las parles 
q H i s p i e r e n , y podran también en otro día pre
sentarlas ante el Eseriuano de la causa si se 
passasen los términos, los quales han de ser ar
bitrarios assi en las causas ciuiles como en las 
criminales, á fin de que se puedan abreujar y 
cuitar dilaciones calumniosas. En el modo de 
proceder en las causas ciuiles y criminales, nu
mero de escrútanos y ministros inferiores, 
Aranzel de derechos y lo demás, se obseruaran 
las Prematicas y estilos antiguos; y las apela-
ziones, que antes se interponían al Consejo de 
Aragón, se interpondrán al nuestro de Castilla; 
y s i sobre estas cosas hubiese alguna que ne
cessito de reformación me lo consultara la Au
dienzia. 

Necesitándose en el estado presente de la 
Isla y Reyno de attender con el mayor cuyrlado 
y uigüanzia A su mayor gouierno, y siendo para 
esto de la mayor importancia elegir las perso
nas mas ahiles y no exponerlo á la contingen-
zia del sorteo, he resuelto que por aora y du
rante mi voluntad, se nombren ueytite Jurados, 
los quales rijan y gouternan en lo económico 
y político tan solamente la ciudad de Palma; en 
la de Alcudia doze; y en los demás lugares del 
Reyno según et numero de su pohlacion, 
reseruandome la nominazion de los de di
chas dos ciudades, y en los demás lugares se 
hará por la Real Audiencia y se me dará 
quenta. 

Ha de hauer un Veguer en la ciudad de 
Palma, con dos Assessores letrados, y otro en la 
de Alcudia con un Assessor letrado, y un Bayle 
en cada uno de los demás lugares, los quales 
han de conocer en primera instanzia de causas 
ciuiles y crimínales, con apelazion á la Audien
zia; y en las criminales, luego que se cometiere 
algun delito graue en el distrito de cada ciudad 
0 lugar, deuerá el Veguer ó Bayle dar notizia 
A la Real Audienzia, para que esta embie Juez 
pesquisidor, euoque la causa, ó haga otra cosa 
que eonuenga, porque en las causas criminales 
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la Audienzia ha de tener Ubre y superior auto
ridad, 

Siendo mi real intetizion onrar indistinta-' 
mente á todos mis vassallos según el mérito de 
cada uno, y ocuparlos en donde fuere mas ron-
uenientc, declaro que en adelante eessen las 
leyes y costumbres respecto de estrangeria. Kl 
Consulado de la Mar se mantendrá, y loque 
fuere necessario establecer para su mejor go
uierno me lo consultaran la Audiencia y el In
tendente, con todo lo que considerasen conue-
niente para el aumento y ventajas del comercio 
y de la Isla. 

V porque en el estado presente de la Isla, 
hallándose sola, está más expuesta á las inua-
siones de los moros de Affriea, y por este mo
tivo es necesario mantener en ella mayor nu
mero de tropas, y para esto se necessita de ma
yores gastos, y conuiene esrusar los que no 
fuesen precisos, cessaran por aora les ofizios de 
Procurador Real, Bayle, los de la Fortificación, 
y los demás de que no se haze especial men-
íion en este mi Real Decreto; y correrá lo que 
respeta á A z ien da por mi Intendente o la per
sona que nombraremos, quien me dará cuenta 
de los censos y cargas que hay sobre las ren
tas, para dar providenzia en la satisfazion de 
las que deuieran pagarse; y sobre la ultima 
Concordia aprouada por el Rey D." (.'arlos Se
gundo mi tio en 1 5 de Henero del año 1 6 9 4 , 
me consultaran el Comandante General, Re
gente y Ministros de la Audienzia y el Inten 
dente, lo que les ocurriere y pareciese mas justo 
y c.onueniente; quedando por aora también re-
seruadas á mi Real disposizion la regalía con 
fabricar moneda, y las demás, assi en la Isla de 
Mallor 1 r mío en !a de luiza. Por la misma ra
zón reglaran los alojamientos y quarleles por 
mi Comandante General, según la necessidad, 
attendiendo á que se moleste aquellos natura
les lo menos que se pueda. En todo lo demás 
que no estubiere comprendido en este mi Real 
Decreto, mando que se obseruen todas las rea
les Prematicas y Priuilegios (menos en las cau
sas de crimen de lesa magestad y sedizion) con 
que se gouernaua antiguamente la Isla y Reyno 
de Mallorca, y que en las cosas pertenecientes 
A Guerra quede por aora todo libre á disposi
zion de mi Comandante General, 

En la Isla de luiza haura un Ministro que 
conocerá de las causas, y otorgará las apelazio-
nes como antiguamente, y lo perteneciente en 

aquella Isla a Aztcnda sera gouernado por el 
Intendente de Mallorca. 

An'h. ¡listiirLu NxtimiJ]. — J-slíiJo— Legajo =1171. 
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NOTA 
Havem publicats aquests documents seguint 

ab tot escrúpol la copia tramesa per nostre 
aínich Sr. Sanpera. El lector ja haurà notada 
la poca cura ab que foren redactats, tant pro
pia de aquell temps, y no 's servirá de les refe
rències que fan a altres mes antiehs sense una 
deguda confrontació y rectificació de les dates 
equivocades. 
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ANALES DE MALLORCA 
por D. üosé Desbrull 

1800 & 1833 
l . f . r j ï k llit e*eló\J 

Otra instrucción se formó y imprimió que es 
la que sigue: 

Instrucción que para el resguardo de la salud 
se lorma el 11 Je N o u e i l i b r c U e looooott mo
tivo del contagio que se padece en el Continente. 

1.—Se pcmdia un cordón en toda ia tusta de 
la Isla, arreglándolo por lo que toca al termino 
de Pahua por el método que se observó y de
muestra la instrucción impresa con motivo del 
contagio de Marsella cu 22 Noviembre de 1 7 2 0 , 
en quauto i los puestos de IOS guardas ó Cen
tinelas. 

i -Para que se visiten los puestos que se
ñala dicha instrucción, i fui de observar si la* 
centinelas se hallan en su lug^r con la vigilancia 
y cuidado que se requiere, las personas nom
bradas á este fin saldrán al ponerse el sol y visi
tarán ¡:l cordón hasta el parage que se les señale, 
restituyéndose á esta ciudad quando salga el sol, 
hecha antes la conveniente descubierta y dando 
parte á S . E ó á la junta de sanidad, de palabra 
ó por escrito de lo que hubiese ocurrido, á tin 
de que puedan tomarse las providencias conve
nientes en caso necesario, 

}. — Estarán con todo cuidado los coman
dantes del cordón para destinar tropa á cual
quiera puesto donde por seña del centinela, ó de 
otro empleado en el resguardo, conociesen que 
se necesita 



4 —No permitirán que ningún barco, aun
que s ta pescador, se arrime á la costa, á no ser 
que los presente licencia por escrito del capi
tán del puerto para poderlo practicar, y que 
le hayan visto hacerse al mar sin perderle de 
vista on él, para asegirarsc de que no ha teni
do roce. 

5.—Si tomase tierra alguna persona por nau
fragio ó por otro caso inevitable y fuese preciso 
comunicar con ella á otra persona del cordón, 
no permitirá tengan roce con los demás, sino 
que manteniéndolos á una competente distancia, 
dará parte á la Junta de Sanidad para que se le 
comuniquen las órdenes q te exija el caso. 

t>.—En la costa de las vill.ts marítimas se 
observará el mismo orden en cuanto sea com
patible, colocándose los centinelas á competen
tes distancias de Lis que puedan verse los unos 
á los otros y quiudo no sea dable por la situa
ción del lugar el que todos se vean, que puedan 
á lo menos oírle. 

7 . —Eos encargados para colar el cordón, esta
blecerán las rondas que tengan por convenien
te de noche v de dia procurando poner en ellas 
alguna gente práctica en las respectivas costas. 

8 . — S i algo ocurriese digno de atención de 
la Junta de Sanidad, darán parte á S. Y: inme
diatamente, y sino cada ocho dias, dei estado 
del cordón. 

9 —Si se descubriese barco sospechoso, ob
servando su tumbo, se procurará reforzar el 
puesto donde pudiese hacer desembarco, con 
gente suficiente para hacerle resistencia. 

10 . — lin cada noche precisamente, aunque 
no á las mismas lloras, visitarán las rondas to
das las torres, puestos de guardas y centinelas 
del cordón, excepto en aquellos puntos donde 
sea muy dificultoso el practicarlo, y en los qua
les habrá personas de la mayor confianza. 

11.—Si el comandan te tuviere por oportuno 
retroceder algunas veces, á fin de celar si estan 
alerta los centinelas, ó dividir su ronda podrán 
hacerlo según les dicte su prudencia, y sea útil 
á conseguir el importante fin de la vigilancia 
en el resguardo de la Isla. 

12.—Procurarán tener vistas las instruccio
nes de sanidad para los casos que de pronto pue
dan ocuri iiles, sin de.xar de dar parte en todos 
los que sean Je algun momento à S E. ó Junta 
de Sanidad, teniendo en el Ínterin puestas todas 
sus miras á evitar roce y comunicación en quan
to sea posible. 

15.—Si encontrasen algun puesto desampa-
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rado, ú otra falta notable, cubriéndola al mo
mento en todo lo posible, datan parte de tila á 
S. F. y de los cómplices y dehnqucntes, para que 
se les comunique la orden con qiiejdeben obrar. 

1 1 —Si tuviesen alguna noticia ó recelo de 
que en algun puesto se han introducido efectos, 
procediran inmediatamente á su averiguación y 
darán parte de todas las pruebas, indicios y no
ticias que tengan. 

15 .—Sien la costa apareciese algun cadá
ver, ctivdarán dc hacerlo cubrir luego con cal y 
avisar á la Justicia inmediata para que auxilie su 
quema que deberá hacerse según instrucciones 
de sanidad, como lado qualquicra cofie, fardo ú 
otra cosa que pueda quemarse y apareciese en la 
costa, acercándose á ello lo menos que sea posi
ble, á cuyo fin tendrán garfios puestos en la 
punta de un palo tan largo como se pueda, los 
que mandarán hacer las justicias desde ahora, 
sino los tuviesen dc prevención y los coman
dantes tendrán de ellos mucho cuydado espe
cialmente los de la costj de Santa Margarita don
de son mas Irccuentos estas ocasiones 

A más de estas instrucciones se entregó á los 
señores comandantes del cordón de sanidad de 
cada villa y distrito un pasaporte y orden á los 
Bayles, comandantes militares y demás jefes 
pai.t que auxiliasen sus providencias, quedando 
todos sujetos á sus órdenes en lo tocante al res
guardo de la pública salud. 

Pasaporte del Capitán general 
D. Juan Mguel de Vives & —Todos los co

mandantes de destacamento y partidas sueltas 
tanto de infantería como dragones de la Isla, 
facilitarán á la persona que les presente este do
cumento quautos auxilios necesite y pida para 
llenar el objeto de su comisión reducido al me
jor arreglo y establecimiento del cordón que va 
á formarse para impedir en este Reyno la intro
ducción de qualquicra de los contagios que rey-
uan cu Andalucía, Baltimore en América, La 
Berbería y probables recelos de estar comunicado 
a l a Lsquadra Inglesa, ^haciéndolos, como los 
hago, responsables á la menor falta en el cum
plimiento dc esta orden, ('astillo Real de Palma 
13 Noviembre de iSoo.—Juan Miguel de Vives. 
—Juan Antonio Orrios. 

El Capitán General con la Junta de Sanidad 
nombró los comandantes de las villas marí
timas v son los que siguen: 

l.lummayor —D. Ramon Santander. Don 
Antoivo Togores. D. Fernando Montaner y don 
Salvador Truyols. 
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Campos.—El Marques del Reguer —D Jo-
sef 1'uigJoifila,—D. Gaspar Piiigdorh a, — Don 
Antonio Honeo. 

S in iañy—D Josef Danús. - 1 ) Josef Igna
cio Montaner. — D. Jaime Juan —I). Josef Eran-
cisco Villalonga Comellas, 

Felanich —1). N'icolas Serra — I ) , Nicolás 
Armengol. — I). Antonio Puigdoifila —D. Ti lo
mas Despuig'. 

Manacor.—F). Nicolás Dameto - 1 ) . Jorge 
Oleza —El Marques Je la Tune — D Jorge 
Truyols. 

Art.'i —D. Antonio Damero — I ) Riuiou Da
meto — D Francisco D.uiiito —Antonio Ma
ría Dameto. 

Sima Margarita —El Conde d e Hormiguera. 
— 15. J o s i - f IX'sbrull - D Jorge de Oms.—-Don 
Jorge Dczcallar, 

Muio —D Jayme Morey —D. Pedro Zalor. 
teza —El Marqués de Villafranca —D Juan 
Zaforteza. 

Alcudia —El gobernador de la phza 
Pollensa — D Gerónimo Morell — D Ufan 

Truyols. —D Juan Martorell —D Amoni,' Vich. 
Elucb y Selva —D. Mariano Con radi», — 

D. Josel nnig. — 1). Francisco Ik-rard. — D Juan 
Morell. 

Sóller —D. Pelipe Pusier —D Baltasar Vi-
llalong.i — 1 ) . Juan \ ' id.d —D. Juan Sureda y 
Zaforteza. 

Validemos.! —D. Pedro Ramon Dezcallar.— 
D. Jayme Armengol.— D Ramon IVgdorfila. 
— D Ramon Fortuny. 

Esporlas y Puigpuñent — 1) Francisco Ar
mengol.— D. Manuel Cotoner —D. J o s e f Des
puig.— D Josel Zaforteza. 

Calvià,—D. Miguel lirondo — D Nicolás 
Brondo. —D Ramon Gtespuig —D. Antonio Net. 

Andrache — D Pedro Orl.mdis — I ) Juan 
Caro—D Josef Caro.—D Mariano üameto. 

Los primeros comandantes salieron el dia i 6 
de octubre para revistar su costa, señalar las 
barracas y empezar el servicio y cordón el dia 
t8, como en electo, asi en las villas como en la 
capital, quedó formado la noche del t 8 Dispuso 
el Gen.'ral para la mayor seguridad del cumpli
miento del servicio de las rondas, el que los C o 
mandantes diesen un papel á cada cabo de ba
rraca y otro al cabo de la ronda, con la preven
ción de que la ronda lo cambiase con el de la 
barraca, llevando igual número de papeles al 
número de barracas con cuyo cambij se verifi
caba el haber rondado el cordón todas las no

ches El papel que se daba ,r la barraca era el 
siguiente: Barraca do . . . . día. . dc tSoo. 
(firma del Comandante) Ila pasa.lo la ronda, 
llene esta barraca tantos hombres v su cabo. El 
papel de la ronda: El pueblo dil. . . de I Soo 
Ponda firma del comandante). 

Todas las noches al retirarse1 lo• cabos de las 
barracas entregaban al Com inda n e los papeles 
entreg idos p o r la ronda luí ti rior, v por la maña
na el cabo dc tonda entregaba al mismo coman
dante los papeles entregados el día anteiioral 
cabo de cada barraca, 

Los comandantes establecieron los puestos y 
mandaron formar las l> ur.ic.ts en su distrito y se 
colocaron en el modo que sigue: bal Llumtuayor 
t ), en Campos 6, en Suiíañv 14, en Felanich 7 , 

t u Manacor 13, en Arta 1; , en Santa Margarita 
7 , en Muro 3, en Alcudia d, en Pollensa 9, en 
Lluch 3, en Soller 13, en Validemos.* 8, en Es
porlas y Puigpuñent 1 1 , en Calvia 18, y en An
drache y, cuyo tota! compone : >o puestos. 

En la ciurlid se colocaron 15 en fa parle del 
levante y en la de poniente 

Las rondas del disti lo de Palma se disidie
ran entre militar s v los que no lo son. El Capi
tán general ion ó las del poniente con todos los 
militares, y los paisanos la parte del levante. 
Empezaron la noche lR-I i 8 de K. 'ti- y empezó 
el Capitán general y el Th . c gene 1 Vi /conde de 
Gand, y seguidamente por su graduación con
tinuaron todas las noches, desde las oraciones 
hasta salir el sol, siguiendo Til 1 generales. Ma
riscales de Campo, Brigadieres, Coroneles, Til " 
coroneles y capitanes inclusive. 

l.a ronda del poniente arreglada por la Junta 
de sanidad, interpoló Audiencia, Ciudad, Ca
bildo y Noble/a considerados como uidn ¡dúos 
loilos de igual distinción, pero dio la primera el 
III Sr. Obispo y el Sr. Regente, siguiendo la 
segut)dJ el regidor dec o.o, con D Jorge Puig-
dorfil.i que era el decano de la nobleza. 

La Audiencia se dio por ofendida por no ha
ber silfo los pdmeros, v e o a anticipación pasó un 
oficio ,i la Junta, díciendolc que ellos habían 
resuelto ser tos primeros que la hiciesen, pero 
la Junta les contestó que hibian arreglado el 
plan que se observaria, y que harta considera
ción había tenido la Juma en dar la preferencia 
al Regente, pero que los demás íriau por su tur
no v quando se les avisase; ofendidos de esto 
tomai un el pai tido de'no ir á excepción de don 
Leonardo Oliver y el fiscal D. Francisco M.trin 
que fueron pot su turno, cuyas listas de t o d o s 



1<VÏ que prestaron este servicio s e hallan impie-
sas en el Semanario mallorquín 

Con motivo de haber nombrado regidor iu-
lerino de Sanidad ni marones de Villafranca se 
nombró en su lugar para el cordón de la marina 
de Muro á F. D. Ramon Serra y Dame to de la 
orden de S Juan. 

1:1 ministro de la Real Audiencia D. Nicolás 
Cava, Juez de aguas, informó á la Real Sala so
bre su jurisdicción en la casa de la Huerta; y á 
petición del fiscal se mar.dó dar comunicación 
al tribunal de la Huerta. 

1.a ciudad informó sóbrela extracción del 
tabaco de ¡a Isla y pira evitarlo produjo de nue
vo el pensamiento de que se vendiese á d s pe
setas de cuenta de S. M. que era el medio más 
sencillo y más seguro para evit.ii lo, pero por si 
no se adoptase este medio propuso el que no se 
permitiese la introducción anual en la isla de
más de . . quintales que se crev.i necesario p:i ra 
el consumo; que se diese ñor .subasta al postor 
más beneficioso; que este llevare libro de venta 
y que no pudiese vender á particular sino . . li
bras; que dirigiese porciones en las villas con 
cuenta y que estos libros se visitasen por el Ad
ministrador Con esto se evitaban las compras 
por mayor que produjesen los contrabandos en 
el Continente y el mismo efecto baria la falta de 
sobrantes en la introducción, no siendo sino la 
precisa para el consumo Pasó á la Jema V esta 
se fijó en que Je cuenta de S. M se vendiese en 
el estanco á 12 § que fué lo primero que repre
sentó al Rey la Ciudad y le tiene dicho en va
rias representaciones 

Kl Capitán general libertó del servicio del 
cordón de Sanidad de Ainlr.idie á D Josef Caro 
y en su lagar se nombró á D. Rtfael lirondo. 

Fl Intendente pasó á la Ciudad la contrata 
propuesta por los que tienen arrendado los 
utensilios de camas, paja y "tros artículos v re
conociendo el aumento exb orb i ta 11 te que pe
dían, teniendo en virtud de R. O el derecho de 
administrarlo de su cuenta, contestó que lo to
maría á su cargo siempre que el Rey le adelan
tase la partida que paga por meses, haciendo 
varias rebajas útiles al Real Eraiio, y el Inten
dente dio de todo cuenta á la Superioridad. 

Se publicó una R. O. de S. M. en que im
pone las mas severas penas á los que defiendan, 
apoyen y sigan las proposiciones publicadas en 
el Sinndo de Pistoya declaradas jansenistas por 
la Santidad de Pió VI, cuya Bula manda S. M 
se observe con el mayor rigor en sus dominios, 
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encargando mucho mi cumplimiento á ¡os Obis-
p >s, PielaJos y al Tiibim.il de la Santa Inqui
sición. 

Se publicó otra sobre el indulto de carnes 
en la que se declara deberse tomar la de la Santa 
Cruzada y 11 'te carnes, pagando por esta, por 
clases, lo que se sen lia, y sin mas limosna, con 
cedida nuevamente por el actual Papa. 

Se publicó el bando sobre contribución de 
criados, fondas, & aclarando varios pumos du
dosos del año pasado. 

Fl Capitán general no quería que el día Úl
timo del año se apostase tropa en la casa de l.i 
Ciudad, pretendiendo debía subirá pedírsela una 
diputación de la ciudad; esta no quiso hacerlo 
siiio por medio del Maestro dc Ceremonias se
gún costumbre, y se había hecho siempre por 
medio del T h . c de Rey á quien se acudía: el 
Gobernador que habia dado la orden de que se 
apostase, pretendió le correspondía a él como 
Gobernador de la pla/a y no al Capitán Gene
ral, pero sin embargo de las dos pretensiones 
del G n u ral se apostó la tropa de granad ei os 
como los demás años; do lo que se cree cedería 
el General de su pretensión. 

Habiendo ocurrido la duda de que los chule
tas quisieron ir He guardia con los otros al cor
dón Je la marina de Palma, que diariamente lo 
formaban 56 hombres, se tomó el medio, paia 
evitar encuentro.;, de que fuesen por turno los 
milicianos Urbanos de Palma, mezclando con 
estos otros que no lo eran, y con eslo prestaron 
todos este servicio bajo la clase de Urbanos, 
cuvo detall se entregó al Saigentn mayor y á 
D. Gregorio Gual ayudante mayor de este 
Cuerpo, y se consiguió por este medio evitar la 
alternativa que pretendían los chuietas y que no 
fuesen á guardar la marina con los otros, y con
cluido el primer turno empezaron otra vez los 
Urbanos. 

Vino R. O. para que todos los que se retra-
geseu en la Iglesia por qu.ilquier delito, se entre
gasen :'i su jurisdicción con papel de Iglesia, y 
que la jurisdicción F.cc J no les detuviese en la 
Iglesia, pero sin perjuicio de su inmunidad ni 
goce 

De dia salían á rondar la costa de ls ciudad, 
por turno, los oficiales Urbanos de la Capital. 

Por haber el Capitán general indultado de 
este servicio á D Jorge Truyols y Fortuny, 
pasó en su lugar á la costa de Manacor D. Josef 
Ign " Montaner y en lugar de este en la Je San-
tañy D. Joseí Troncoso. 

http://evit.ii
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Por pasará Esparta con R. (1 I) Juan Caro 
se nombró en su lugar pira la costa de Andra-
che á D Guillermo de Oms y De/callar. 

En el mes de junio de este año pasó a l a 
Font Santa de la villa de Campos el E N I U O . se
ñor Vizconde de Ganda acompañado de D N Sa-
maniego, cirujano, y habiendo reconocido aque
llas aguas reparó que una de ellas, inmediata á 
las ca<-as, de que nunca se había hecho caso, era 
sumamente caliente; esto le dio motivo á hacer 
algunas pruebas tísicas y por ellas resultó el te
ner mucha sal almoniaca, mucho grado de calor 
y mucha ligereza; se divulgó t s i a noticia y creí
da de utilidad para la cutación de varios cnfer« 
mos, fueron muchos en número, de v inas en
fermedades, que pasaron á tomar los baños de 
aquellas aguas á pesar de estar con la mayor 
incomodidad é indecencia, de modo que fi .é me
nester que t i Gobierno tomase en ello parte V 
se mandó que á ciertas horas entrasen las mu-
geres y á otras distintas entrasen los hombres 
A los principios se divulgaron unas curas que 
mas parecían milagrosas que naturales en toda 
casta de dolencias, pero ó porque luesen incier
tas, ó porque fuesen momentáneas, poco á poco 
decayeron de su concepto y con mayor razón 
porque á sus males añadieron el llevarse muchas 
tercianas, de que algunos murieron, y acabó el 
concepto de su bondad, y la curación de estas 
aguas, abandonadas enteramente á los pocos me
ses de su descubrimiento. 

Se sentenció por última vez en la Nunciatu
ra el pleito del canónigo penitenciario D. Pedro 
Más Torrandell y D Bartolomé Ruilan cura de 
la Parroquial de Esporlas sobre nulidad de su 
elección y se conformó en todas sus partes á fa
vor del "dicho Más Torrandell canónigo posesio
nado y se condenó al referido Rutlan como lo 
habia hecho el Ordinario de Mallorca v el Me
tropolitano de Valencia, y se concluyó por esta 
última sentencia un pleito de que ha habido p o 
cos egem piares. 

A P É N D I C E S D E L A Ñ O 1 8 0 0 

El Exmo Sr. I ) . Miguel de Vives Capitán 
general de esta isla llamó á los capitanes Urba
nos de la parte forense y les es presó cuan pre
ciso era el que pasasen á revistar sus anuas, mu
niciones y soldados, disponiendo se les instru
yese en el modo de hacer fuego con prontitud, 
igualdad y acieito, por si llegase el dta de l.i 
necesidad, y les dio para los Bayles la carta or

den que sigue el dia 1 3 de marzo, desando el 

cuyd.ido de la instrucción á los oficiales subal

ternos de las Compartías. Verificaron su marcha 

a pocos dias y regresaron después de haber dado 

cumplimiento á la orden del Capitán general. 

C a r t a a l B a y l e 

Pasa á esa villa el Sr. D, . , . . Capitán de esa 
compañía de milicias Urbanas para que tu los 
días que tenga por conveniente, en particular 
los de fiesta, pueda mandar instruir á los indivi
duos de ella en el 111 J o de hacer luego con 
prontitud y acierto, para que, en caso de ser in
vadida la isla por los enemigos, se saque de los 
leales naturales de ella toda la utilidad posible 
pira rechazarlas v conservaí sus hogares: asi lo 
hará Vrll. entender á todos los vecinos, supli
cando al Sr fura de mi parte les penetre su co 
razón con est is ¡deas al tiempo de hacer algun 
sermón, pues estando de csu* modo instruidos 
para auxiliar la tropa, en aso necesario daremos 
una nueva prueba al Soberano del amor que le 
profesamosV á la Patria la de que revive en es
tos naturales aquel valor de que tienen dadas 
tamas pruebas como se vé en las Historias. Es
pero que V111 con todo el Avuntamiento con
tribuya á este importante fin. dando puntual 
cumplimento á quanta*; providencias dicte el ex 
presado c 1 pul 11 par.i conseguirlo, en la inteli
gencia que ensógate con el mayor rigor qual-
quiera omisión que por paite de Vm se experi
mente y de quedar Vm enterado me dará Vm. 
puntual aviso — Diosgue . á Vm. 111. v a . ' Palma 
y t ; ile Marxo de 1S00.—Juan Migt.cl de Vi
ves — S r . Bayle Real de la villa de 

F.l dia 21 de Abril convocó el Capitán gene
ral en su casa al cuerpo de Capitanes Urbanos y 
á varios oficiales de graduación que se expresa
rán. Empezó leyendo un oficio d : la Corte que 
entre otras cosas le deeia que teniendo á su or
den 15 mil hombres, 110 pudiéndole enviaren el 
dia mas tropa, esperaba que con este número de 
gente y la fidelidad de sus naturales, conservaria 
la isla al Soberano Expresó que cueste número 
entraban los 3 mil hombres de las Milicias Ur-
buias forenses v los 2 mil que debían [orillarse 
en la ciudad, y que parí org.inízir esta tropa ha
bía dispuesto dividirla en tercios, poniendo dos 
jefes á cada uno puraque entendiesen en su ins
trucción, disciplina y govierno, á quienes en este 
particular debian obedecer los capitanes que es
tuviesen á sus ordenes El cuerpo de capitanes, 
por medio de uno de ellos, le hizo presente la 
equivocación que padecía la Corte contando con 



estos hombres a quienes no reunían sino con 
mucha dificultad, y que conocían que muy pocos 
seguirían cu el caso ae la necesidad, faltos de 
subordinación, sin sugecion á penas, sin instruc
ción y sin capacidad de tenerla y que por consi
guiente se lullaba la isla expuesta siempre que 
se contara con mas fuerzas imaginarias como lo 
«ran estas y cuyos prácticos conocimientos ha
brían expresado á todos los antecesores suyos, 
se le dijo que la nobleza no habia ofrecido sino 
las personas, que e! proyecto fué hecho por el 
Capitán general D. Bernardo de Tortosa y aun
que previnieron la dificultad entonces, admitie
ron ponerse á la frente quando llegase el caso de 
ser invadida y animarles con su ejemplo, pero 
que por su parte continuarían en no omitir me
dio que les pareciese oportuno para sacar de ellos 
el mejor partido y el Capitán general les dijo 
que se lo pasasen por medio de un oficio, á que 
se convinieron y siguió dirigiéndose á los co
mandantes y segundos, previniéndoles revistasen 
las armas y acudiesen los domingos y fiestas 
cumplidas en las villas, alternativamente, para 
disponer y procurar su instrucción, reducida á 
cargar y disparar, lormar en batalla en columna 
y dividirse en mitades y tercios. 

JAJMIÍ L . G.UÍÁL.'. 

I N V E N T A R I 

1)E LA HERETAT DEN BERENGUER VIDA 
c o s c i e ü i ü 

Subsequenter comparuit dicta die predictus 
Bng. et obtulit inventarium factum ín Alcudia 
terra sarracenorum in modum qui sequitur; 

En nom de nostre senyor Deu sia amen, 
aquest es linuentari que yo frare Miquel Ber
nat prench dels bens den Bng. Vida quondam, 
los quals son en lo loch de Salcudia, en poder 
den Bng. Marti, los quals bens liura, dona e in
tegra en presencia mia an Johan Axartell en 
nom del dit Anthoni Massanet procurador del 
dit Bng.;fïet lo dit inuentari a xxviij. del mes 
de juliol lany de la natiuitat de nostre Senyor 
M CCC lxx vuyt. Los bens en Bng. Marti lexa 
stïman axi com se segttexen. 

Aquestes dauall scrites son les robes stïma-
des qui son de la rebuda de la nau den Gui
llem Miquel. 

Primerament j . scapolo de mallines en que 
ha una cana tres palms, stimat viij. dobles qua
tre tumens. 

2l3 
ítem j . scapolo de florentí verd en que ha 

dos palms, stimat j . ' 1 doble. 
Item j . scapolo de florentí daurat en que ha 

una cana dos palms, stimat sis dobles. 
Ítem j . scapolo de florentí blau clar, en que 

ha j . cana tres palms e mig, stimat set dobles ij. 
tumens. 

Item j . scapolo verd de Perpinyà, en que ha 
set palms, stimat duas dobles. 

Item j . . scapolo de palmella de Perpinyà 
blau clar, en tpie ha quatre palms, stimats j . do
ble ij. tumens. 

Item j . scapolo blau clar mallorquí, en que 
ha sis canes e j . paint, stimat nou dobles. 

Item quatre pesses de mallorquins blaus, 
stimats a raho de xv. dobles la pessa, per tot 
.Ix. dobles. 

Item viiij raymes de paper, stimades a raho 
de ij. dobles la rayma, diuuyt dobles. 

Item diuuyt gerres qui romanen en son al-
fondech e son gerbias, stimades dues dobles. 

Suma totes les robes daquesta rebuda da
munt dita axi com appar assi en deu partides, 
.Cxv. dobles. 

Aquests après següents son los deutas que 
son deguts de la dita rebuda detras contenguda. 

Primerament diu que deu Mehedi ben mussa 
benhissa, de! qual deuta es entrat pagador P. 
Mercader, de vuy (vuyr) en tres meses de dar la 
dita quantitat an Anthoni Massanet o aqui ell 
manara, setanta una doble. 

Item que deu lo batechi de Rabat ab penyo
res so es xiiij sucies tres pesses de macta qui 
ten una pessa de mallorquí, sta tot per xxxxv. 
dobles. 

Ítem deu lo Cadí Dalcudia per non Samacl 
penyora duas pessas de mallorquí que son en 
Ffes en poder den Anthoni massanet, sis dobles. 

Item que deu Abraffim testimoni en Salcu
dia, per resta de florentí que pres, vuyt dobles. 

Suman los deutas com appar assi en quatre 
partides, Cxxx, dobles. 

Aquestes après següents son les robes que 
lo dit Bng. Marti liura an Johan Exartell d e i a 
rebuda de la nau den Guillem Pont daquest 
darrer viatge: 

Primerament quatre pessas de mallorquins 
vermells a plech pla. 

Item vna pessa dicti panni, 
Item una pessa de burell mallorquí a plech 

rado. 
Ítem j . scapolo mallorquí vermell en que ha 

vuyt canes. 
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xxv. dobles quem stalli de exida den Guillem 
Miquel, resten .xxxij. dobles quatre tumens. 

Item mes lexj . caual ençellat e enfrenat 
per xx. dobles. 

Ítem j . capillar que lex blau d-8 frlorenti per 
duas dobles. 

Ítem mes lalfondech, en que hauem star 
tres anys, xxv. dobles. 

Item mes j . gambux de seda stimat per una 
doble. 

Item mes deu en Mussa en lasi corredor ab 
carta per viij. dobles. 

ítem Ialcayr de la mar, de resta, una doble 
quatre tumens 

Item arneses de casa. Primerament (un) lit 
de pots stimat per una doble iiii. tumens. 

Item dos matalaffos, stimats per duas dobles 
quatre tumens. 

liein j . parey de lensols que fiu, costaren 
una doble. 

Ítem mes (un) seriptori de fust e bonetas, 
stimat tot per quatre tumens. 

Item mes romana e pilo, stimat tot per dues 
dobles, 

Ítem mes balanses de fierro, stimat per una 
doble. ' 

Item j . morter de courà stimat tot per sinch 
tumens. 

Item j . librell de pastar stimat per dos tu
mens. 

Item mes dos lumaners de fferro stimat per 
tres tumens. 

Ítem mes toualles e touallons stimat tot per 
quatre tumens. 

Item duas catiiïas oldanes de que donauen 
tres tumens. 

Item una ballesta sens croch per quatre tu
mens. 

Item mes fierros de cuynar per tres tumens, 
Item deu líast soqui de taffarser asquart 

duas dobles iiij. tumens. 
Ítem en Parera quins ha posar robes en 

nom seu en Ffes, v. dobles tres tumens. 
Item deu Massot Ben clírtocha de 'Faffarçet 

ab carta set dobles. 
Item taula e banch una doble. 
Jhs. lany M CCC lxxx viij. Suma que munte 

so damunt en robes e deutas que fas compte 
que son bones, cent lxxx duas dobles tres tu 
mens. 

Item j . scapolo de palmella de Mallorques, 
en que ha sis canes e . j . palm. 

Item set sachs de lacha en que [ha] ab los 
sachs deu quintars. 

Item quatre sachs de tàrtar hi en orriu en 
que ha per tot ab los sachs set quintars sin-
quanta hun. 

Item .xiiij. pessas de xamellots de quatre 
fils, ço es tres vermells, set blaus e quatre mo
rats. 

ítem .xij. sachas buydes de ensachar lanes. 
Item que deu en Perico Femenia per sis 

quintars norante Ualquena de la dita recluida, 
de que ha a dar cera a la primera nau que ven
ga en Salcudia axi com valra en aquell cas, 
.xxiiij. dobles e vj. tumens. 

Yo ffrare Miquel Bernat, del orda dels fra
res preycadors, vicari de Madona Sancta Maria 
del loch de Lardia terra de moros del Regna de 
Benj marj, fiu e scriui de la mia ma propria lo 
die e lany sobre dit, en testimoni posi mon se-

Yo Marti Pons, a requesta del dit Johan 
Exartell fas testimoni en les coses dessus dites 
e posi mon segell 0 

Yo Ramon Terrades fas testimoni en les co
ses dessus scrites e posi mon segell 

Yo Anthoni Parera consol en lo loch de 
Salcudia, a requesta den Johan FCxartell fas tes
timoni en les coses dessus scrites e posi mon 
segell © 

Item obtulit dictus heres inuentarium fac-
tem in locho de Salcudia per Berengarium 
Martini in modum qui sequitur: 

Jhs. M.CCC.Ixxxviij—En lo nom de Jhs. sia, 
amen. Inuentari fet per en Berenguer Marti, a 
hun dagost en lo loch de Salcudia terra de Beni 
Mari, de totes les robes e deutas, arnesos e casa, 
que son dels senyors en Bng. Vida j u e Julia Gor-
diola, les quals coses següents jo Bng. Marti 
lex an Ramon Descamps: 

Primerament xiij. mans de paper les quals 
lex stimades j.» doble. 

ítem mes j . quintas xxviij r" de lacha, la 
qual lex a raho de sinquanta dobles lo quintar, 
.Lxiiij. dobles. 

Item mes deu la casa del Rey, sens so del 
inuentari de Ffes, quis en nom meu abatut so 
que men son stallat ara ab en Pont, c leuades 



Aquests son los deutas que lexa en Bng. 
Marti axi con pres en inventan com vench de 
Mallorques, que fa compte de perdents, e lexals 
en memoria ocli desminuiment de arnesos de 
casa e daltres coses, axi com assi appar per 
menut. 

Primerament sa desminuit en gingebra vert 
que ara es en Ffes set dobles. 

ítem mes sa desminuit en canyella que era 
en Fies denoti dobles. 

ítem mes en abuffor que era en Ffes del 
stim que reebi tina doble quatre turneas dos m.' 
(millareses?) 

ítem mes en les gales sa perdut dasso que 
foren stimades tres dobles dos tumens. 

ítem mes en alffirems dasso que foren sti-
mats duas dobles. 

Ítem mes en . j . lurigo de malla dasso que fo 
stimat duas dobles. 

Ítem mes en dobles dargent que lexa en 
Ffrancesch Sala sinch dobles .vj. tumens, 

ítem mes en la muller den Perico Creus, 
que deuia sis dobles quatre tumens. 

ítem mes leui del vaguer atxet una doble 
dos tumens. 

Ítem mes Salimen Benallomer que deu duas 
dobles j . suma tres ni.' 

ítem mes lo vaguer de compte den Ffran
cesch Sala .xxxj. doble. 

ítem mes en Passa temps passats quatre do
bles sinch tumens quatre m.' 

Ítem mes Addeldi Dalcala que beseompte. 
ítem mes en Ramon Ruyl sinch (dobles) 

quatre tumens. 
ítem mes Aldinari que nega cle compte den 

Ffrancesch Sala una doble sis tumens. 
Ítem mes j . Marí de compte deu Ffrancesch 

Sala i." doble, 
ítem mes sa perdut en lo dente den Liso 

.xiiij, dobles. 
ítem Abba natia Moqueri dels Caffas e Ben 

Catari de Rabat .vüj. dobles sis tumens. 
ítem mes en lo turçimany de Miquinensa 

Raho Alcaloy .xvij. dobles dos tumens. 
ítem mes a hun suqui de compte den Ffran

cesch per .}. rosi, quinza dobles. 
ítem mes luffictidi quim Ra aluilli de ffes 

una doble dos tumens. 
ítem mes que deu en Sanaspleda de compte 

den Ffrancesch . j . doble set tumens. 

ítem mes en Ricoma per los draps que pe-
sam per ell quatre dobles quatre tumens. 

ítem mes Ahlobenceri del calla de compte 
de ffarsa de duas dobles. 

ítem mes alatas de ffes de compte den 
Ffrancesch una doble dos tumens. 

ítem mes lassa ben allí qui es mort una do
ble qnatre tumens. 

ítem mes gebre que bescompti ab sequi de 
arora duas dobles. 

Ítem mes anisa moqueri que ueya sinch tu
mens. 

Ítem mes en Bng. ferrer .xxxj ." dobie iij t' 
vüj . ni.' 

ítem mes sa perdut entrada dalcudia esachs 
sis dobles. 

Ítem mes en lo rauali dasso que lex stimat 
onza dobles. 

ítem mes que vega Baot de bescompte de 
taffasçct set dobles. 

Ítem mes Salffondeeb dasso que lex stimat 
ni a fil sinch dobles sis tumens. 

Ítem en lo deuta del Moraní moxatiff duas 
dobles sis tumens. 

ítem deu lo alueli de temps passat .xj . do
bles quatre tumens. 

[tem mes Ben assema dasso que lex stimat 
la brotxa set dobles. 

[tem Vnet a torit soqui qui es mort .vüj . 
dobies quatre turnents, 

Ítem Alcabbi dalcudia quis perdut duas do
bles j . tumens. 

ítem mes Musta benissa e son fill quis per
dut .xyj. dobles. 

ítem mes lexa Matqui soqui de compte deu 
Parera .vüj. dobles , j . tumens. 

Ítem mes Bensicb desquirra alcayt qui bes
compte xviiij. dobles sinch tumens. 

ítem mes Massot ben Juceff qui nega duas 
dobles. 

Ítem mes Beumaharoff que ha hut bescomp
te dell a mi sis dobles. 

ítem mesen los arneses de casa que menys 
cabí taula romana e so que leix j . doble. 

ítem mes payella que ses perduda sis tu
mens. 

Ítem mes catiffes dasso que foren stimades 
dnas dobles j . tumens. 

ítem mes deis matalaffos dasso que foren 
stimades sinch tumens. 
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ítem trenta set costals de dàtils, qui pesaren 

Ixx. quintars xxx. 

ítem i plat re fardes dos costals de cera que 

rebi per la dita nau, qui son dc la raho veya, 

han pesat net de tara, onze quintars onze liures 

que ve an Jacme Lodrigo a raho de xxxii j . 

liures earrague a temps de dos meses, munten 

Ixxij. Ibrs. v. ss. 

Hec et non alia bona inveni in dicta here-

ditate, pro test ans quod si amodo phira bona in-

veuero dicte hereditatis, eciam jura, quod illa iu 

scriptís redígendo, huir inventario continuabo 

ad habendum memoriam iu futurum; et pro-

testor lamen expresse quod non tenear reddere 

compotum nec reliqua restituere in casu quo 

susiitucío eveuiat ullo modo, nisi de illis bonis 

rpte ad manus meas pervenerint ex predictis 

d u m t a x a t . Kt quia sum mínor vigint! quinqué 

annis, major (amen decein septem annis, juro 

|»er Deum et ejus sancta quatuor Kvangelia, 

meis manibus corporaliter et sponte tacta, con

tra predicta non ven i re pretexta minoris etatis. 

t n ï l i p t T nos dicti Magdalena, Ludovieus Vida 

et Anthonius Vmberti, curatores prenominati, 

predíctum inventarium tamquam de consensu 

et volúntate nostris faetum, lattdamus, concedi-

mus et firmamus. Quod est actuïn in civitate 

Majoricarum, die martis vicessima quirita mensis 

augusti anno anatívitate Domini millesimo tre-

t:entesimo octuagesimo octavo. Sig SB^lJíi^Eí n A 

nostrum Magdalene, Ludovici Vida, lïerengarii 

Vida et Anthonii Vmberti predictorum, qui 

hec laudamus, concedimos et firmamus. 

'Pestes indi! sunt: Bemardus Mironi, Ga

briel Bertos, Bernardus Joncbar, Petrus Ma-

gistri et Guillelmus Muntau (:). 

S i g j j l n u n i mei Anthonii Ornar, notaríi pu-

blici Majoricarum, tenentis et regentis auetori-

tate cítric notulas et protocolla discreti Petri de 

Tordcria notari! publici Majoricarum quondam, 

qui hec quatuor pergameuea conclutino piscis 

conjuncta,quorum primum iucipit scribi feci, 

et in hanc publicara formam redegi, ac matin 

mea clausi die sabbati octava januarii anno a 

nativitate Domini millesimo quadringentesimo 

primo. 

M. OBRAOOR, 

I Í S T A M P Í i n fríip C i e A M -

hem mes alquiste e cambell quis tot gostat 

una doble sis t.' 

Ítem ballesta" dasso que es stade stimada j . 

doble quatre tumens. 

ítem mes talladors e seudellas que es des-

minuit dos tumens. 

Suma que munten aquests detttas perdut e 

dimínuits de robes entre damunt e les duas plagi

á i s detras, tresentas trenta dobles e tres tumens. 

Y o Marti Fons a requesta del dit Ramon 

Descamps fas testimoni a la present seriptura 

e posich mon segell 0 

Y o Guillem Ortola a requesta del dessus dit 

Ramon Descamps fas testimoni a les coses da

munt scrites e posich mon segell Q 

Y o Ramon Gual a requesta del dit Ramon 

Descamps fas testimoni en les coses dessus scri

tes e posi mon segell 0 

Y o Ramon Terrades fas testimoni a les co

ses dessus escrites e posi mon segell 2) 

Y o Antlioni Parera, ara consol en lo loch 

de Salcudia, a requesta del dit Ramon Des

camps fas testimoni en les coses assi conten-

gudes e posi mon segell © 

ítem inveni et habui et recepi cum nuvi 

Guillelmi Pontis civis Maioricarum, que huc 

.Majoricis de Alcudia suum viatgium declinavit, 

res sequen tes: 

Primerament tres fays de boquines, qui a pes 

de nolit pesaren sinch quin tars quoranta sinch 

linres. 

ítem dos costals quatre fardes de cera, que 

pesaren vüij. quintars lxxv. 

ítem j . costal de li, que pesa j , quintar Ixxxx. 

. Ítem j . costal de ametlo, qui pesa j . quintar 1. 

linres. 

i 
Ítem quatre saehs de lana sut/a, qui pesaren 

xvi j . quintars Ixxxv, 

ítem dos sachs de malehi, qui pesareu iij. 

quintars ixxxx. 

Ítem sinch gembíns dordi, cpti pesaren xiij , 

quintars. 

ítem quatre gembins de fbrtnent, qui pesa

ren x i j . quintars Ix. 

Ítem dos costals de farina, qui pesaren dos 

quintars lv. 

ítem un costal de nou e de farina, pesaren i j . 

quintars xx. 

Ítem quatre fils de sucre, qui pesaren iiij, 

quintars. xl. 




